
 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 
 

   Teléfono 614-7800  Anexos 211-212   Email: secgeneral@lamolina.edu.pe  Apartado 12-056  Lima-Perú 

 

La Molina, 23 de mayo de 2024 

TR. N.° 0212-2024-CU-UNALM 
 

Señor: 

 

Presente.- 

 

Con fecha 23 de mayo de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 

“RESOLUCIÓN N.° 0212-2024-CU-UNALM. - La Molina, 23 de mayo de 2024. 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución N.° 0477-2023-CU-UNALM, de fecha 23 de 

noviembre de 2023, se aprobó la nueva estructura curricular de los Estudios Generales en la 

Universidad Nacional Agraria La Molina, que consta de 15 asignaturas y 49 créditos 

académicos, así como 3 actividades extracurriculares obligatorias; Que, mediante Resolución N.° 

0229-2019-CU-UNALM, de fecha 24 de mayo de 2019, se aprobó la Tabla de Equivalencias para 

los Cursos de Estudios Generales, que rige para todos los alumnos matriculados a partir del 

semestre 2019-I, que requieran llevar o aprobar cursos de Estudios Generales. Los créditos 

excedentes que por efecto de la adecuación (a la nueva malla de EE-GG) pudieran existir, serán 

reconocidos como créditos electivos. Los créditos faltantes (en la nueva malla de EE-GG) que por 

efecto de la adecuación pudieran existir, podrán ser compensados por cursos electivos. Necesita 

aprobación del Consejo de Facultad, a propuesta del departamento académico. Se mantendrán 

los cursos de la malla previa de Estudios Generales, por un periodo mínimo de un año; Que, 

mediante Comunicación N.° 052-2024-DIRECCIÓN/UEG, de fecha 13 de mayo de 2024, el 

Mg.Sc. Juan Carlos Palma, director de la Unidad de Estudios Generales solicita la actualización 

de la Resolución N.° 0229-2019-CU-UNALM, respecto a las equivalencias de los cursos de 

Estudios Generales sobre la base de la nueva resolución de Estructura curricular según 

Resolución N° 0477-2023-CU-UNALM. Los códigos para las nuevas asignaturas fueron creados 

a solicitud de la Dirección de Estudios Generales por la Dirección de Estudios y Registros 

Académicos de la UNALM según Comunicación N.° 3503-1200/2024-DERA; Que, mediante 

Dictamen N.° 015/2024 CAAC, de fecha 22 de mayo de 2024, la Comisión de Asuntos Académicos, 

luego de revisar lo solicitado, recomienda al Consejo Universitario lo siguiente: 

 

1. Aprobar la siguiente tabla de equivalencias para las asignaturas de estudios generales, 

que regirá para los estudiantes matriculados e ingresantes, a partir del semestre 

académico 2025-I: 

 
Resolución N.º 0477-2023-CU-UNALM 

(estructura curricular vigente desde el 2025-I) 

Resolución N.º 0229-2019-CU-UNALM 

(vigente a la fecha) 

Código Nombre de la asignatura T P C Código Nombre de la asignatura T P C 

CC1024 Ecología General 3 0 3 CC1024 Ecología General 3 0 3 

EP2097 Economía General 3 2 4 EP1050 Economía General 2 2 3 

EP2098 Estadística General 3 2 4 EP2085 Estadística General 2 2 3 

EP2088 Ética y Ciudadanía 2 0 2 EP2089 Ética y Ciudadanía 2 0 2 

CC2077 Física General 3 2 4 CC1030 Física General 2 2 3 

EP1060 Lenguaje y Comunicación 3 2 4 EP1051 Lenguaje y Comunicación 2 0 2 

CC1041 Matemática I 3 2 4 CC1032 Análisis Matemático I 2 2 3 

CC2078 Matemática II 3 2 4 CC2073 Análisis Matemático II 2 2 3 

EG2057 Metodología de la Investigación I 2 2 3 EP2087 Metodología de la Investigación 2 0 2 

EP2086 Perú en el Contexto Internacional 1 2 2 EP2086 Perú en el Contexto Internacional 1 2 2 

CC1039 Química General 3 2 4 CC1031 Química General 2 2 3 

CC1040 Química de los Recursos Naturales (*) 3 2 4 

EP2099 Redacción y Argumentación 2 2 3 EP1052 Redacción y Argumentación 2 0 2 

EP1059 Sociedad y Cultura Peruana 2 2 3 EP1049 Sociedad y Cultura Peruana 1 2 2 

EP2100 Ambiente y Sostenibilidad 1 2 2 -------- ------------------------------------- -- -- - 

EP2101 Innovación y Emprendimiento 2 2 3 -------- ------------------------------------- -- -- - 
(*) Sólo para los estudiantes de la carrera profesional de Economía 
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2. Aprobar la siguiente equivalencia de modo que, a los estudiantes de planes 

curriculares anteriores a la Resolución N.° 0477-2023-CU-UNALM y matriculados a 

partir del 2025-I en alguna actividad extracurricular cultural o deportiva, se les 

considere el creditaje correspondiente: 

 
Resolución N.º 0477-2023-CU-UNALM 

(estructura curricular vigente desde el 2025-I) 

Resolución N.º 0229-2019-CU-UNALM 

(vigente a la fecha) 

Código 
Nombre de la actividad 

extracurricular 
T P C Código Nombre de la asignatura T P C 

EG1024 Actividad cultural 0 2 
Obligatorio 

sin crédito 
EG1006 

Curso de Actividades Culturales y 

Deportes 
0 2 1 

EG1025 Actividad deportiva 0 2 
Obligatorio 

sin crédito 
EG1006 

Curso de Actividades Culturales y 

Deportes 
0 2 1 

 

3. Los créditos excedentes, por efecto de equivalencia, serán sumados al creditaje total 

del estudiante. 

   

 Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 310° literal a) del Reglamento General 

de la Universidad Agraria La Molina, y estando a lo acordado por el Consejo Universitario en 

sesión extraordinaria de la fecha; 

  

SE RESUELVE: 

  

ARTÍCULO 1.- Aprobar la siguiente tabla de equivalencias para las asignaturas de 

estudios generales, que regirá para los estudiantes matriculados e ingresantes, a partir del 

semestre académico 2025-I: 

 
Resolución N.º 0477-2023-CU-UNALM 

(estructura curricular vigente desde el 2025-I) 

Resolución N.º 0229-2019-CU-UNALM 

(vigente a la fecha) 

Código Nombre de la asignatura T P C Código Nombre de la asignatura T P C 

CC1024 Ecología General 3 0 3 CC1024 Ecología General 3 0 3 

EP2097 Economía General 3 2 4 EP1050 Economía General 2 2 3 

EP2098 Estadística General 3 2 4 EP2085 Estadística General 2 2 3 

EP2088 Ética y Ciudadanía 2 0 2 EP2089 Ética y Ciudadanía 2 0 2 

CC2077 Física General 3 2 4 CC1030 Física General 2 2 3 

EP1060 Lenguaje y Comunicación 3 2 4 EP1051 Lenguaje y Comunicación 2 0 2 

CC1041 Matemática I 3 2 4 CC1032 Análisis Matemático I 2 2 3 

CC2078 Matemática II 3 2 4 CC2073 Análisis Matemático II 2 2 3 

EG2057 Metodología de la Investigación I 2 2 3 EP2087 Metodología de la Investigación 2 0 2 

EP2086 Perú en el Contexto Internacional 1 2 2 EP2086 Perú en el Contexto Internacional 1 2 2 

CC1039 Química General 3 2 4 CC1031 Química General 2 2 3 

CC1040 Química de los Recursos Naturales (*) 3 2 4 

EP2099 Redacción y Argumentación 2 2 3 EP1052 Redacción y Argumentación 2 0 2 

EP1059 Sociedad y Cultura Peruana 2 2 3 EP1049 Sociedad y Cultura Peruana 1 2 2 

EP2100 Ambiente y Sostenibilidad 1 2 2 -------- ------------------------------------- -- -- - 

EP2101 Innovación y Emprendimiento 2 2 3 -------- ------------------------------------- -- -- - 
(*) Sólo para los estudiantes de la carrera profesional de Economía 

 

ARTÍCULO 2.- Aprobar la siguiente equivalencia de modo que, a los estudiantes de 

planes curriculares anteriores a la Resolución N.° 0477-2023-CU-UNALM y matriculados a 

partir del 2025-I en alguna actividad extracurricular cultural o deportiva, se les considere el 

creditaje correspondiente: 
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Resolución N.º 0477-2023-CU-UNALM 

(estructura curricular vigente desde el 2025-I) 

Resolución N.º 0229-2019-CU-UNALM 

(vigente a la fecha) 

Código 
Nombre de la actividad 

extracurricular 
T P C Código Nombre de la asignatura T P C 

EG1024 Actividad cultural 0 2 
Obligatorio 

sin crédito 
EG1006 

Curso de Actividades Culturales y 

Deportes 
0 2 1 

EG1025 Actividad deportiva 0 2 
Obligatorio 

sin crédito 
EG1006 

Curso de Actividades Culturales y 

Deportes 
0 2 1 

 

ARTÍCULO 3.- Los créditos excedentes, por efecto de equivalencia, serán sumados al creditaje 

total del estudiante. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Héctor Enrique Gonzáles Mora- 

Rector(e)- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de 

la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner 

en su conocimiento. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SECRETARIO GENERAL 
c.c.: OCI,VRAC,UEG,DBU,DERA 


